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signa la autoridad de control y certificación para las actividades de producción, elaboración, co-
mercialización e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se establecen los
instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de producción ecológica en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nis -
trativo Común.

Por todo ello, y antes de redactar la propuesta de resolución correspondiente, sobre la base del
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior, se inicia trámite de audiencia a Universal Olives
Company, SL, con n.º de expediente 0256/EC en el Registro de elaboradores y comercializado-
res de producción ecológica, para que en el plazo de 15 días hábiles desde la fecha de la noti-
ficación, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen oportunos.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

• • •

ANUNCIO de 26 de junio de 2012 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 10/10/0051/10/2, relativo a ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2012082125)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia relacionado con el expediente 10/10/0051/10/2, abierto al amparo del Decreto
72/2009, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Julián Vicente Muñoz Terroso,
sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.

Mérida, a 26 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Examinados los datos obrantes en el expediente de referencia acogido al Decreto 72/2009,
de 27 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del
régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, se comprueba que no cumple el/los siguiente/s requisito/s que se exigen pa-
ra alcanzar la condición de beneficiario/a de la ayuda:

— Cotejados de oficio datos con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), se
acredita que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la
misma.
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Antes de dictarse Resolución Definitiva, y con el fin de no causarle indefensión, el Servicio de
Ayudas Estructurales, 

ACUERDA

La iniciación del trámite de audiencia a Julián Vicente Muñoz Terroso, para que en un plazo
de 10 días hábiles a partir del día siguiente al recibo de la presente notificación, previsto en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad -
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), formule las ale-
gaciones y aporte cuantos documentos y justificaciones estime pertinentes. Notificado el trá-
mite de audiencia al interesado de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de
la LRJPAC”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 26 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0112/10/2, relativo a ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012082127)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución declarando decaído en su derecho a la ayuda de la Directora General de Política
Agraria Comunitaria, relacionada con el expediente 10/06/0112/10/2, abierto al amparo del
Decreto 72/2009, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Álvaro Richi Castellano,
sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.

Mérida, a 26 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia, acogido al Decreto
72/2009, de 27 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se aprecian los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 26 de octubre de 2010 presenta solicitud de ayuda.

Segundo. Mediante escrito de 13 de julio de 2011 se notifica la propuesta provisional de con-
cesión de la ayuda, en la que se le informa tanto de la cuantía de la subvención a percibir,
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